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Valledupar, seis (6) de mayo de dos mil veintiuno (2021) 

 
Referencia: EJECUTIVO  
Radicado: 20001310300520180006500  
Demandante: BANCO DAVIVIENDA S.A 
Demandado: JAMES ENRIQUE ALVAREZ MARQUEZ 
  

Teniendo en cuenta que, en memorial que antecede la apoderada de la parte 

demandante manifiesta que no realizó las publicación del aviso de remate para la 

realización de dicha diligencia en la fecha siete (7) de mayo de dos mil veintiuno 

(2021), fijada en auto del 18 de febrero de los corrientes, se proveerá señalando 

nueva fecha y hora para la realización del remate. 

 

En consecuencia, como quiera que ya se encuentra materializado el secuestro y 

avalúo del bien inmueble identificado con matrícula inmobiliaria 190-36749 de la 

Oficina de Registro de Instrumentos Públicos de Valledupar (Cesar), ubicado en el 

municipio de Valledupar-Cesar departamento del cesar,  Urbanización Panamá, 

Carrera 5B nº 43-68, distinguido con el nº 6 de la Manzana H, de propiedad del 

demandado,  en aplicación de lo establecido en el art. 448 del C.G.P, el despacho 

fija el día seis (6) de agosto de dos mil veintiuno (2021), como fecha para practicar 

la diligencia de remate.   

  

La licitación se realizará de manera virtual y comenzará a las nueve de la mañana 

(9:00 a.m.) del citado día, y transcurrida una hora desde el comienzo de la misma, 

se abrirán los sobres y se leerán en alta voz las ofertas que reúnan los requisitos 

señalados en el artículo 452 del C.G.P, a continuación, se adjudicará el bien al mejor 

postor, siendo postura admisible la que cubra el setenta por ciento (70%) del avalúo, 

previa consignación del porcentaje legal, es decir el 40% del mismo.  

  

Anúnciese el remate con el cumplimiento de las formalidades de que trata el artículo 

450 del Código General del Proceso.  

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. 

 

DANITH CECILIA BOLÍVAR OCHOA 

Juez. 

 

S.F 

 

 

 

 

 

mailto:j05ccvpar@cendoj.ramajudicial.gov.co


 
DISTRITO JUDICIAL DE VALLEDUPAR 

JUZGADO QUINTO CIVIL DEL CIRCUITO DE ORALIDAD  
VALLEDUPAR – CESAR 

 
JUZGADOQUINTOCIVILCIRCUITODEVALLEDUPARJUZGADOQUINTOCIVILCIRCUITODEVALLEDUPARJUZGADOQUINTOCIVILCIRCUITODEVALLEDUPARUZGADOQUINTOCIVILCIRCUITODEVALLEDUPARJUZGADOQUINTOCIVILCIRCUITODEVALLEDUPARJUZGADOQUINTOCIVILCIRCUITODEVALLEDUPARUZGADOQUINTOCIVILCIRCUITODEVALLEDUPARJUZGADOQUINTOCIVILCIRCUITODEVALLEDUPARJUZGADOQUINTOCIVILCIRCUITODEVALLEDUPARUZGADOQ 

 

 

 Calle 14 Carrera 14, Esquina, Palacio de Justicia, Quinto Piso 

 Valledupar, Cesar 
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